
  

  

1.977 expedidas por e 

REPUBLICA DEL ECUADOR * 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
da 036 

RESOLUCTON M2 10.759 

AQUILES RICAIL: SANTISTEVAN 

INTENDENTE “DE COMPANIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
perintendente de Compañías, sezún Resolución Yo. €953, de - 
22 de Diciembre de 1.976; 

CONSTRBDERA y DO 

SUE el Y de Octubre de 1.979, se ha otorgado ante el No 
tario Primero del. Cantón Guayaquil Doctor Carlos “uiñónea - 
Velásquez, la escritura pública de convalidación de la cons 

 tituctión simuitánea de la Compañía Anónima "ECUANAVE C.A.* 

QUE los. Señores: luz. Ernesto Escobar Pallares, Ing. Al 
fredo Escobar Rivadeneira, María Isabel de Coloma, Carmen - 
Tscobar de Yateus, Margarita E. de Coloma, Beatriz. E. de - - 
Kenyon, Dr. Cesar il. Palacios B., Inx. José “onzález Vílla- 
cis, Miguel A. Yelo; y, además a nombre y en representación 
de NAYIPAC S.A4., en sus calidades de Presidente y Cerente 
General respectivamente, han presmhtado cuatro conías nota- 
ríales de la misma, solicitando la aprobación de tal acto. 

QUE la convalidación está sujeta al trámite previsto en 
el Art. 332 de la Ley de Compañías y en las Resoluciones - . 
Sos. 2387 de 14 de Mayo de 1.971 y 6453 de 16 de Junio de 

Safor Superintendente de Compañítas ; 

RESDELYE 

ARTICULO UNICO. - Disponer la nmublicación en uno de los 
periódicos de mayor circulación en es- 

te CAntón, domicilio principal de la Compañía, por tres  - 
días consecutívos del extracto de la escrítura púbiica de - 

- convalidación de la constitución simultánea de la Compañía 
Anónima "ECUANAVE C.A,", cuya aprobación se solicita, sd - 
virtiendo que de no presentarse oposición dentro de los  - 

_ seis días posteriores contados de la última publicación - 
del extracto, se protederá a la aprobación e inscrip 
ción de la convelidación, asíó com a ordenar 
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RÉPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPRRINTEÑDENCIA DE COMPAÑÍAS a. 037 
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LIGA LO : b Qt, iu. E 

PROVEYO. y firmó 18 Resoluctón que antec de el señor 
Abogado Aquiles Rigail Sartistavan, Intendente de Compañías 

iembre de o en Guayaquil, a los diecicáis llas del mes de 
mil novecientos setenta. y vfueve.- LO ERTIFICO. A 
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CERTIFICO: Que en el diario "EL TELEGRAFO" en sus ediciones co- 

rrespomdientes a lós días Viernes treinta de Noviembre ,Sábado 

primero y Domingo dos de Diciembre de mil novecientos setenta y * 

nueve (Año 96 N%s, 34.549 = 34, 550 y 34, 551)respectivemente, se ha 

publicado el extracto dela escritura pública de Convalidación de 

la escrítura pública de Constitución Símmltanea de la compañía 

anónáma ECUANAVE C, AY. que,desde la última publicación de las 

que. ceepY - eertificando o» se ha -presen ado en e espacho o” 
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. BEPUBLICA DEL ECUADOR . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
> 

1 
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RERMECTON ME 8672 

CS4ALaO VILLA:AR RICAURTE 

INTENDENTE LF COMPABTAY ENCARTADO, 

Tn ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor £ap- 
perirtendente de Compañías, sejón "nsolerión 11 7323, de 11 
Ia Junto de 1.973. 

20079S17%X828210002 

de este CAntén "Ur. Carlos Hiíñónez velésquez, la eseritura 08- 
blica de consritución sivultánee de la enspañta anónima denon! - 
nada ECUANS VE Gabi. o 

AUR. el señor Ingenfero ál£fredo . Escobar Xivadenetza, de 
bléxcente auterizado, ba presentado tres copías robárfales de. 
la visa, pollctrando La eprobación de la constitución sbrrolcá 
nea de la indicada compita. 

MIE consta de le otera escriture, que se ba dado ca 
pitulemtos» lo Yequizftos legsles; 

» 

E LU TAr_r 

ARTICULO PRTIERA, > Aprolae la constitución almultárea - 
, - da la compañía tn tos picar E ga - 
“LOYAÑAVE C.A.*, euyo donicilío es la ciudad de Guayaquil, 
un capital social de SINO MILLOJES tE SUCHE, “lvidido en een 
co “dd accionas crdirarias y nomicativas de tr ell sueres cada 
UNA, - . . 

ARTÍCULO seem. - Heronér que el "etario 1% de este - 
. Cantón, al warzen de la viarriz de la 

escritura pública de 3 de Wayo de 1,978,. Coge dota de ieber ni- 

nltsfento. 

  

A - o t11l de Cuarequil: 2) iuserítba la re- 
A ferída esericara péíplica y esta PEsolución en el Reslatro-a eu 

sREEO, de acuerde a los áres. 158 y 163 de la Lev de Cozparíma 
Y Art. 33% del D,?, 122.733, de 22 de agosto de 1.975; y, E) - 
Cumpla con las darás preseripciones tor tenidas an la. Ley. de Re-    ( gÍstro. 

| ARTICULO CUARTA. - DMienoner que el Segtatrador de la. Pro 
o. Phedad de fuavaquil: a) inscriba la” 

SUE al 3 “ayo de 1.97%, se ha otormedo ante el Norario 

de aprobada mediante eyta: “esolución g siente varón. de su cur -. 

ARTICULO TE EroRO. .- PAtponer que el : “egistrader Marean - 
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y y Transtecencia de demirto del duele ccá ac roprta a la So 
ES E atortás, ublestdo en está fiuded, descrito en Ta rláseala vi:6- 

A ¿Shua novena de la «scritorá pública 10,3 da Dave de 1.978: >, 
A A E csm ci ineise 12 dal Art, 31 de la ey de Reolatro, 

E eno QUINTO. - * P4sponer aue ia capicaníe del Puerto      

  

e o ra comen Cn Eo 1 Me . 
DIT em; de 1 o Sia ad a Ea l A Utd, t, so iuserita nto e ca 

lapas o: ado, be e E bm t ABE Ed yr x el 72337 A o pe dera > 2 " DA iers re bo ag y Dalitral 92 2%, objeto del 

0 

aROrte, jes cuyas caraqrerís-t1 ba: Gorsren descritas en la cláw- 
-sula viróntes novene del: fent ato social, constaute de la es- 
eritura pública de 3 de Yag fe: ¿(ES478 y Sa lor decusentos pro-      

  

   NE dr ro e Los vseriédicos de va: 
- ver cireulación en Frovagst AA. extracto de la eseritura pñ - 
blica de y Je Mareo de 1,27%, cue sería elstorado vor este Das 
vacha y le rozón “a su aprobación, 

, Focolizados. AS o 

ANTEALO surta, P dl óaue se publicua nor una sola 
CES 7 

Cue To EE ira y Ficaatla en la Seyrerintende:cta - 
de Coma fas en Cuayaas il. 2 once de Tulio ¿e :il eovecilontos 
setenta Y 001, - 

  

PRAT e Fiíad La osslución que antecela el sotur  - 
dector osualdo Villenmar "iexurte, intendente de * Popefilas Fro- 

     

      

cargado en “uafancuid, a log once Jas Joel ses de Sul 
novecientos ret, Y nehg. - LO CTUTAFTCO. A      
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 Certifico: que con fecha de” Hoy; queia' “1dderi ta” 

esta Resolución de fojas 19.036 a 19.D40, Número 4.224 del 

¿Registro ' Mercantil 1 anotada, bajo ei número 16.417, del Re - 

  

     

   

  

pertorio.- Gueyaquil, sieté de Agosto 'de mil novecientos 

setenta 4 ocho.- El Registrador ¿ercar », 

ABOBADO MECTOR MIGUEL 
Registrador Mercantil 
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